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El fin primordial de la salud se centra en un desarrollo de carácter holístico el cual comprende diferentes
procesos tales como la promoción de la salud, aspectos de prevención, tratamientos adecuado a cada ser huma-
no, la rehabilitación en torno a estados patológicos previos, y la inserción del individuo menoscabado por la
enfermedad a la sociedad y a su entorno, en el mejor estado de equilibrio mente-cuerpo para que ese ser sea
nuevamente productivo y en el estado más cercano a la satisfacción.  Todo esto en una relación mutua de
dignidad, respeto, amabilidad, aceptación voluntaria y  convencimiento pleno de haber hecho lo mejor de
nosotros mismos por el otro, con la oferta de nuestros servicios lo más cercana a la realidad científica.

La enfermera profesional, al ser convocada como parte integral del equipo de salud, posee en alto grado atribu-
tos que la hacen necesarias en semejante propósito, el más noble existente en el ciclo de la vida.  Ellas, deben ser
capaces de servir tesoneramente, de trabajar en equipo, de desarrollar un sentido de liderazgo, de proponer y
construír, de estar presente cada vez que el paciente lo requiere, de suministrar ayuda no solo en materia
científica sino espiritual, de transmitir un lenguaje corporal competente pero pleno de dulzura, a la imitación de
Florence Nightingale, y despertar admiración y sentido de reconocimiento y gratitud de cada uno de nuestros
semejantes en trance de asistencia profesional.

El programa de enfermería de la Universidad El Bosque ofrece las competencias requeridas para que así sea.
Son verdaderas profesionales capaces de proveer la mejor atención en salud, desde el punto de vista técnico
científico. Son además capaces de innovar, investigar, y mediante el enfoque biopsicosocial, ser integralmente
eficientes, comprender las relaciones entre  el conocimiento científico y la vida de acuerdo a la propuesta desde
la Bioética de la Universidad el Bosque,  y adaptarse a las circunstancias más adversas como muchas de las
planteadas por la enfermedad y las regulaciones de la Ley 100.

El programa al cual cada estudiante ha sido expuesto es de notoria calidad y está sometido a un plan  de
mejoramiento continuo en el que participa activamente su cuerpo docente y sus directivos. Rápidamente se
internacionalizan y se hacen parte importante de un mundo globalizado. Y así lo expresa su registro calificado
y su enorme deseo de progresar.

Los nuevos desafíos están dirigidos a permanecer airosos en esta competitividad de los nuevos tiempos y por
ello investiga, amplía su oferta en educación no formal, y próximamente, especializaciones y maestrías, de la
cual ya existe una propuesta a la consideración de los pares académicos externos. Recordemos que en la actual
Sociedad del Conocimiento, en la cual está inmersa la Facultad de Enfermería, es… para toda la vida.

La Vicerrectoría Académica, se enorgullece y se siente optimista con la realidad actual y los próximos retos que
confronta esta carrera, sentimiento compartido por las directivas y la comunidad universitaria en general.
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